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BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. SUC. 2008-01245 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 62 DEL 21 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- Previo a resolver sobre la solicitud de fraccionamiento 

(archivo N˚ 10), por secretaría expídase informe de depósitos 
judiciales. 

 
2.- Por el abogado MANUEL PANCHA MARTÍNEZ, aclárese el 

contenido del memorial allegado (archivo N˚ 11), pues indica 
“…por medio del presente escrito y de manera respetuosa, algo el 
despacho, de herederos sucesorales…” (negrilla fuera del texto), 
redacción que no resulta comprensible. 

 
Así mismo, algunos de sus anexos no resultan legibles. 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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